RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000641, Ent. N° 489/15)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, en Maldonado;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General de la Unidad de Gestión Desconcentrada  Maldonado, con fecha 22 de diciembre de 2014 avaló la contratación del técnico, Ing. Jorge Pelua, para la dirección y supervisión de las tareas de operación de redes de agua y saneamiento; relevamiento de situaciones críticas de abastecimiento, implementación de medidas de contención y seguimiento de las mismas, apoyo a la gestión de recursos humanos, materiales y económicos a la dirección de UGD”, por el importe de $390.000 más IVA, durante un período de 3 meses, con una dedicación horaria de 8 horas por día de lunes a viernes;

2) que con fecha 29 de diciembre de 2014, Contadora Delegada observo el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al no existir crédito disponible, y asimismo por haberse incumplido lo dispuesto por los Artículos 11 de la ley 18.362 y 10 de la ley 18.834 de 4/11/2011;
3)   que en esta oportunidad, la Cra. Delegada plantea  si en el caso de realizar nuevamente una contratación similar a la del Ingeniero Jorge Pelúa, corresponde encuadrar la misma en el régimen previsto en el Artículo 38 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que conforme la definición legal y a los criterios generales fijados por este Tribunal en Resolución adoptada en Sesión del 06 de diciembre de 2006, y tal como se ha expedido esta División en informe contenido en Expediente 2013-17-1-0003769, el objeto del contrato de arrendamiento de obra supone que el contratado debe asumir una obligación de resultado, determinada por la obtención de un producto “opus” concreto, en un plazo determinado, contra el pago de un precio que es “fijo” y se debe contra la obtención del resultando asumido como obligación, que es de cumplimiento instantáneo;

2) que en el caso, según el detalle de las obligaciones que surgen de la cotización de servicios profesionales remitida, la contratación encuadra en el concepto de arrendamiento de servicios y no de obra, por cuanto la obligación principal se encuentra constituida por una obligación de medio;
3) que por lo expuesto, no es aplicable el Artículo 38 del TOCAF que regula la hipótesis del arrendamiento de obra, sino que será aplicable alguno de los procedimientos generales de contratación previstos por el  Artículo 33 del dicho texto ordenado, según el monto de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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